
RESUMEN EJECUTIVO  

INFORMACIÓN GENERAL 

Contraloría del Estado Falcón 

Dirección de Control  de la Administración Central y otro poder. 

Área: Departamento Administrativo 

Sub-Área: Dirección de Planificación y Desarrollo del Estado Falcón (DIPLANDES) 

Objetivo General: 

Constatar el cumplimiento y la eficacia del Plan de Acciones Correctivas emitido por la 

Dirección de Planificación y Desarrollo del Estado Falcón (DIPLANDES), para subsanar las 

causas que dieron origen a las observaciones y/o hallazgos detectados, formulados en el 

Informe Definitivo DCACYOP Nº 01-017-2015 de fecha septiembre 2015. 

 Código de la Actuación: AS - 01 – 001 – 2017 

Tipo de Actuación: Seguimiento a las acciones correctivas 

DATOS DE LA ACTUACIÓN 

Características Generales del Objeto Evaluado 

Fue creada mediante Decreto Nº 533 de fecha 07 de julio del año 2012, según Gaceta Oficial 

Extraordinaria del Estado Falcón,   

Tiene dentro de sus competencias facilitar, apoyar, orientar y asistir técnicamente en materia 

de planificación las actividades de los órganos y entes descentralizados de la Gobernación 

del Estado Falcón, en la adecuada elaboración de sus planes operativos, seguimiento y 

evaluación de los mismos, asi como realizar continuamente la evaluación de la gestión 

pública del ejecutivo en la ejecución de los programas y proyectos, igualmente es el órgano 

responsable de la planificación del desarrollo del sistema organizacional y estadísticos, asi 

como también, de  la función pública de los órganos y entes descentralizados de la 

Administración Publica de la Gobernación de Estado Falcón, asistiendo a la Gobernadora en 

el ejercicio de las competencias que la otorga la Ley del Estatuto de la Función Publica.      

Alcance y Objetivo Específico 

La presente actuación fiscal, se orientará hacia la evaluación del Plan de Acciones 

Correctivas emitido por la Dirección de Planificación y Desarrollo del Estado Falcón 

(DIPLANDES) en fecha 20 de octubre de octubre de 2015, en atención a las 



recomendaciones formuladas por este Órgano Contralor en el Informe Definitivo 

DCACYOP N° 01-017-2014, de fecha septiembre 2015, correspondiente al primer semestre 

del 2016. 

Es de señalar, que para dar cumplimiento a esta actuación se estimó realizar en 5 días hábiles 

efectivos, con una aplicación de 35 h/h; cuya fecha de inicio y culminación son las 

siguientes: Del 09/01/2017 al  13/01/2017.   

A continuación se mencionan los siguientes objetivos específicos: 

 Verificar la realización de los procesos de selección de contratistas para adquisición de 

bienes y servicios, cumplan con los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contrataciones Publicas y su Reglamento.   

 Verificar la realización  de supervisiones, seguimiento, custodia y conservación de los 

bienes adscritos a la Dirección por parte de el (los)  funcionarios responsables de 

 realizarlo. 

RESULTADO DE LA ACTUACIÓN 

Observaciones Relevantes 

No se evidenciaron debilidades en la revisión efectuada, por cuanto esta Dirección cumplió 

con ejecutar las acciones correctivas programadas en el Plan remitido a este Órgano 

Contralor en fecha 20/10/2015. 

CONCLUSIONES 

 

En base a los resultados obtenidos en el proceso de evaluación de los medios de 

verificación, se concluye que las acciones correctivas fueron oficialmente ejecutadas por la 

Dirección de Planificación y Desarrollo del Estado Falcón (DIPLANDES), en atención a las 

recomendaciones formuladas por este Órgano Contralor en el Informe Definitivo 

DCACYOP N° 01-017-2015, de fecha Septiembre 2015, por cuanto fueron implementadas 

efectivamente el total de dos (02) recomendaciones de las trece (02) emitidas por la 

Controlaría del estado Falcón, lo que equivale a un 100 % de cumplimiento. 

 


